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ELECCIONES GENERALES
Luego de convertirse en una República el pasado 30 de noviembre de

2021, se convocó a elecciones anticipadas el próximo 19 de enero para

elegir los 30 escaños de la Cámara de la Asamblea.

De acuerdo a la normativa, estas elecciones debían celebrarse en el año

2023, ya que el período de función del Poder Legislativo es de cinco años,

sin embargo, luego de un período de transición se pasó a ser República y

la Jefa de Estado convocó a elecciones anticipadas.

ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y SISTEMA
ELECTORAL
En el año 1966 el país obtuvo su independencia del Reino Unido en el año 1966

pasando a formar parte de la Mancomunidad de Naciones, y siendo una

democracia parlamentaria con un gobernador general que representaba al

monarca de Reino Unido, y un poder ejecutivo en manos de un primer ministro y

su gabinete.

En septiembre del año 2021, la gobernadora, Sandra Mason, anunció que el país se

transformaría en una república, aprobándose poco tiempo después una ley con

enmiendas a la Constitución, que introduce la figura presidencial en reemplazo

del hasta ese entonces Jefe de Estado, la monarca del Reino Unido, Reina Isabel II.

El 30 de noviembre de ese año, la gobernadora hasta ese entonces, Mason, asumió

el cargo de Presidenta de Barbados por nombramiento de la Primer Ministra, Mia

Mottley y el líder de la oposición.

Administrativamente el país se encuentra dividida en once parroquias.

El Poder Legislativo se encuentra conformado por la Asamblea y el Senado. Los 30

miembros de la Asamblea son elegidos a través del voto popular por un período

de cinco años, a través de circunscripciones uninominales. Así, con 30

circunscripciones electorales, son elegidos un miembro por cada circunscripción a

través de un escrutinio mayoritario uninominal.

Los 21 miembros del Senado son elegidos por el Gobernador General: 12 a

propuesta del Primer Ministro, 2 por consejo del líder de la oposición y 7 a

discreción del Gobernador.
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¿Quiénes puede votar?

Se encuentran habilitados para

inscribirse en el registro de electores,

de acuerdo a la Ley de Representación

del Pueblo, quien sea ciudadano/a de

Barbados o ciudadano/a de la

Commonwealth (que no sea

ciudadano de Barbados) que ha

residido en Barbados por un período

de al menos tres (3) años

inmediatamente antes de la

inscripción, y tengan 18 años o más. 
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El voto es universal,
secreto y voluntario, a

partir de los 18 años de

edad.



Participación electoral
histórica

La participación electoral desde su independencia a la

elección del año 2018 no ha sido inferior al 60,25% (año 1994).

El año con mayor participación electoral fue en las elecciones

de 1971 con el 82,62% del registro de electores.
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Elecciones 2018

Las últimas elecciones se llevaron a cabo

en el año 2018. De acuerdo al órgano

electoral de Barbados, eran 258.901

electores registrados, 124.151 de ellos

hombres y 134.750 mujeres. 
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De este número de electores votaron

154.193 personas (60%): 68.269 hombres y

85924 mujeres.



Respecto a los resultados, el Partido Laborista de Barbados (BLP)

obtuvo el 73,5% de los votos y Partido Laborista Democrático el 21,8%

de los votos. Los candidatos/as electos/as fueron los siguientes por

distrito electoral

Elecciones 2018
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Así se observa que todos los distritos fueron ganados por el Partido

Laborista de Barbados, obteniendo las 30 bancas. Luego de la elección,

Joseph JS Atherley, elegido por el distrito St. Michael West, anunció su

intención de renunciar como miembro del BLP y asumió como líder de

la oposición como independiente. 



6

ELECCIONES EN BARBADOS 2022
 

OBSERVATORIO ELECTORAL COPPPAL

De acuerdo a lo informado por la

supervisora de las elecciones, Angela

Taylor, informó que son un total de 108

candidatos/as, divididos entre siete

partidos políticos y nueve

independientes, los inscriptos para estas

elecciones. 

Los dos principales partidos políticos del

país, el BLP (Partido Laborista de

Barbados) y el DLP (Partido Laborista

Democrático) presentaron entre ambos

60 candidaturas. Alianza para el

Progreso, un partido recientemente

creado, presenta 20 candidaturas.

Dentro de los candidatos se encuentra la

actual Primer Ministra, líder del BLP, Mia

Mottley, la dirigente del DLP, Verla De

Peiza, y Joseph Atherley – antiguo

miembro del BLP - como parte de

Alianza para el Progreso (APP)

Partidos políticos y
candidaturas elecciones
2022
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